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1. Glosario de Términos 
 

i. PLANTA CENTRAL: Hace referencia a la localidad principal del GAD Conocoto, localizado en barrio 
central al frente del parque central. 

ii. ANYDESK: Software para conexiones remotas. 
iii. RUSTDESK: Software para conexiones remotas. 
iv. MEDIOS DE COMUNICACIÓN OFICIAL: Hace referencia a GTR, Zimbra, SITRA, QUIPUX, y otros sistemas 

de comunicación digitales y oficiales sustentados para las instituciones. 
v. GTR: Sistema interno de gestión, Gestor de Tiempo y Recursos. 

vi. QUIPUX: Sistema de documentación gobierno central. 
vii. SITRA: Sistema de tramites de gestión documental del Municipio de Quito. 

viii. USUARIO: Hace referencia cualquier persona que utilice cuentas, plataformas o servicios relacionados 
con la institución.  

ix. TICS: referencia al área de tecnologías y sistemas de información. 
 

 

2. Aspectos Generales 
2.1. Introducción 

El presente protocolo tiene como objetivo establecer lineamientos claros para la implementación de un plan de 
trabajo remoto como medida de contingencia ante emergencias, garantizando la continuidad operativa del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Conocoto. Este documento busca definir 
procedimientos y herramientas que permitan a los colaboradores desempeñar sus funciones desde ubicaciones 
remotas de manera segura, eficiente y coordinada, minimizando interrupciones en los servicios institucionales. 
Además, promueve el bienestar del personal mediante la adopción de prácticas que prioricen la salud física y 
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mental, así como la optimización de recursos tecnológicos disponibles, asegurando una respuesta efectiva y 
responsable ante situaciones imprevistas. 

2.2. Base Legal 

El presente protocolo se fundamenta en la normativa vigente de la República del Ecuador, específicamente en el 
artículo 54 de la Ley Orgánica de Servicio Público, que establece la obligación de las instituciones públicas de 
garantizar la continuidad de los servicios estatales bajo cualquier circunstancia, priorizando la eficiencia y calidad 
en la atención a la ciudadanía. Asimismo, se alinea con lo dispuesto en el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), que promueve la implementación de medidas innovadoras y 
sostenibles para asegurar la operatividad de los Gobiernos Autónomos Descentralizados en situaciones 
excepcionales. Este documento también se sustenta en las disposiciones emitidas por el Ministerio del Trabajo 
relativas al trabajo remoto, las cuales buscan proteger los derechos laborales y fomentar condiciones seguras y 
saludables para los empleados en el desempeño de sus funciones desde ubicaciones remotas. Por último, 
responde a los lineamientos de gestión de riesgos establecidos en la Ley Orgánica de Gestión de Riesgos, que exige 
la planificación y ejecución de estrategias preventivas y correctivas ante emergencias, asegurando una respuesta 
oportuna y responsable que minimice impactos negativos tanto en la operación institucional como en el bienestar 
del personal. 

2.3. Objetivos del protocolo 

Basado en la normativa y objetivos ambientales encontrados, propongo los siguientes 3 objetivos para el protocolo 
de uso de impresora, alineados con el cuidado ambiental: 
 

i. Garantizar la continuidad operativa mediante la implementación de herramientas digitales seguras y 
accesibles, permitiendo que el personal pueda realizar sus funciones desde ubicaciones remotas sin 
comprometer la calidad del servicio ni la seguridad de la información, en cumplimiento con las políticas 
de ciberseguridad y normativas laborales vigentes. 
 

ii. Promover el bienestar físico y mental del personal mediante la implementación de medidas de apoyo 
emocional y ergonómico, como capacitaciones en gestión del tiempo, acceso a recursos de salud mental 
y recomendaciones para configurar espacios de trabajo adecuados en el hogar, alineados con los 
principios de responsabilidad social empresarial y cuidado integral del talento humano. 
 

iii. Optimizar la comunicación interna y la coordinación entre equipos mediante la adopción de plataformas 
colaborativas centralizadas y la definición clara de roles y responsabilidades, facilitando la toma de 
decisiones ágil y la resolución efectiva de problemas durante la ejecución del plan de contingencia. 

 

2.4. Alcance 

El presente documento tiene por objeto establecer las responsabilidades y acciones necesarias para el uso 
adecuado tecnologías en el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Conocoto. En el caso de que 
se requiera trabajo remoto. Aplica a todos los funcionarios, autoridades y personal que utilicen los recursos 
tecnológicos institucionales. 
 

2.5. Revisión y Actualización 

El presente instructivo, deberá ser revisado anualmente, por necesidad institucional o cuando se produzcan 
cambios significativos a nivel operativo, legal, tecnológico, económico, entre otros. El instructivo deberá ser 
presentado en junta o reunión con las autoridades o áreas que cumplen roles de usuario. 
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2.6. Cumplimiento 

Con el fin de asegurar el pleno cumplimiento de sus responsabilidades, el cumplimiento del protocolo se extiende 
a todos los funcionarios, personas y autoridades del Gobierno Autónomo Descentralizado de Conocoto trabajan 
en beneficio de los ciudadanos a quienes tienen el honor de servir, usando bienes tecnológicos de dominio 
público. 
 
 

3. Roles y normativa de responsabilidades 
 

3.1. Rol: Usuario – funcionario/a, autoridad, personal 
 

a. Confidencialidad: Mantener la más estricta confidencialidad respecto a la información financiera y datos 
confidenciales a los que tenga acceso durante la conexión remota. 

b. Filtración de información: Abstenerse de divulgar, copiar, o transmitir información financiera fuera del entorno 
autorizado y realizar acciones que puedan resultar en la filtración no autorizada de datos. 

c. Uso profesional de credenciales: Utilizar las credenciales de acceso proporcionadas de manera exclusiva y 
profesional, sin compartirlas con terceros o utilizarlas con fines distintos a los autorizados. 

d. Seguridad de dispositivos: Garantizar la seguridad de los dispositivos utilizados para la conexión remota, 
mediante el uso de contraseñas seguras y la implementación de medidas de seguridad recomendadas. 

e. Registro de actividades: Mantener un registro detallado de sus actividades durante las sesiones de acceso 
remoto y reportar cualquier anomalía o actividad sospechosa. 

 

4. Protocolo para acceso remoto 
4.1. Proceso de conexión remota a computador 

 

Nro. Actividad Responsable Descripción 

1 
Disposición de trabajo 
remoto 

TTHH 

Talento humano deberá elaborar el documento para la 
autorización y disposición por la máxima autoridad para el 
trabajo remoto. Indicando al menos las siguientes partes: 
 

• Lista de funcionarios para realizar trabajo remoto. 
• Fecha de día o días para trabajo remoto. 
• Horario de trabajo remoto. 

2 
Firma de acuerdo de 
responsabilidad 

TTHH 

Talento Humano deberá generar las listas de las personas 
a las que se deberá entregar credenciales para 
conexiones remotas en caso de que sea necesario, para 
ello deberá coordinar con las jefaturas correspondientes 
para analizar el personal necesario.  
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2 Entrega de credenciales TICS 
El área de TICS entrega las hojas de responsabilidad de 
uso de medios electrónicos, a la lista de usuarios que 
talento humano entregó. 

3 Uso de credenciales Usuarios 

Los usuarios se conectarán mediante cualquiera de los 
programas de conexiones remotas como AnyDesk o 
RustDesk. Para lo cual, deberán descargarse a través de 
los sitios oficiales: 
 
Anydesk: https://anydesk.com/es 
Rustdesk: https://rustdesk.com/ 
 
Una vez instalado el programa, el área de TICS, deberá 
entregar el ID o dirección, que es una secuencia numérica, 
misma que servirá para solicitar el inicio de sesión a su 
computador. 
 
Una vez ingresada la ID en en el campo y solicitar la sesión 
TICs, deberá dar acceso. 

4 
Dar acceso a los 
funcionarios 

TICS 
Una vez que los usuarios envíen la invitación para inicio de 
sesión remoto, deberá aceptar el inicio de este de forma 
remota o física.  

5 Registro de trabajo Usuarios 

Como se dispone en el Protocolo para uso de GTR, 
aprobado por las áreas pertinentes y la máxima autoridad, 
mismo que indica el uso obligatorio de GTR para registro de 
actividades de todo funcionario en la institución, 
referencia GADPRCO-ADM-2024-0335-M: 
 
El Usuario deberá registrar su inicio y fin de jornada en la 
app móvil de GTR. (solo  es posible por la APP) 
 
El Usuario deberá registrar las actividades de su gestión en 
la agenda personal de GTR. 

6 Eventualidades Usuarios 

En caso de que se desconecte o requiera ingresar 
nuevamente, podrá comunicarse con TICs, para solicitar 
el acceso, es responsabilidad del Usuario comunicarse en 
caso de presentar problemas de conexión. 

7 Fin de sesión  TICS 

Una vez terminada la jornada laboral según lo dispuesto 
por la máxima autoridad o talento humano, se verificará 
que las sesiones se hayan cerrado en todos los 
computadores. 

 

 

 

5. Anexos 
5.1. Formato acuerdo de responsabilidad y confidencialidad para uso de medios 

electrónicos 

 

 

https://anydesk.com/es
https://rustdesk.com/
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